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Santiago De Cali, 13 de abril de 2023 

 
La apoderada judicial de la demandada Entidad Promotora De Salud 

Servicio Occidental De Salud S.A. S.O.S. – EPS -SOS S.A., presentó demanda de 
llamamiento en garantía en contra de Caja De Compensación Familiar Del Valle Del 
Cauca Comfandi Andi –Comfandi, también demandada en el presente proceso (C3 
Nm.302), manifestando que su mandante suscribió con la compañía Caja De 
Compensación Familiar Del Valle Del Cauca Comfandi Andi –Comfandi, contrato No. 
1062 de prestación de servicios asistenciales del plan obligatorio de salud del 
régimen contributivo y del plan de atención complementario (PAC) bajo la 
modalidad de evento suscrito entre las partes desde el 01 de enero de 2012 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año, modificado en otrosí No. 88 con vigencia a 
partir del 01 de marzo de 2016 con duración de (1) un año a partir de la fecha de 
su perfeccionamiento, entendiéndose prorrogado automáticamente por periodos 
de (1) un año (C3 Nm.05-06). (  

 
Consecuentemente con el envío, la llamada en garantía contestó (C3 

Nm.08-09). 
 
Por resultar procedente el llamamiento (Art. 64 – 66 C.G.P.) y la 

contestación,  el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesta por la 
demandada Entidad Promotora De Salud Servicio Occidental De Salud S.A. S.O.S. – 
EPS -SOS S.A. a la Caja De Compensación Familiar Del Valle Del Cauca Comfandi 
Andi –Comfandi S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la llamada en garantía por estados y 

córrase traslado de la demanda y la contestación allegada por veinte (20) días a 
partir de la notificación de este proveído  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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